
 
  

  
  

La Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 23, 40, 41, 42 y 43 del Estatuto vigente; así 
como de los artículos 1, 2 inciso b), 4, 17, 20, 21 inciso a), b), c), d), e) y j); 26, 27, 28, 29 y 30 y demás 
relativos aplicables del Reglamento de los Consejos y toda vez que de la verificación de Convocatoria 
al Tercer Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, se tiene que 
por un error se omitió establecer en lugar en el que la citada sesión se realizaría de manera presencial, 
toda vez que fue convocada en formato mixto presencial y por zoom, así también es necesario realizar 
un ajuste de lenguaje de género, por lo que se emite la presente:  

  

 

FE DE ERRATAS 

  

Que el proemio de la Convocatoria al Tercer Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática;  

 

DICE:  

CONVOCA  
 

  

A los integrantes del Consejo Estatal, al Tercer Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal del Partido de 
la Revolución Democrática, a celebrarse, el día sábado  01  de julio del año 2023, a las 10:00 horas 

en primera convocatoria y 11:00 horas en segunda convocatoria de manera mixta tanto presencial como 
a través de la plataforma ZOOM.  

 

   

DEBE DECIR:   

  

CONVOCA  

   
A las personas integran del Consejo Estatal, al Tercer Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática, a celebrarse, el día sábado 01 de julio del año 2023, a las 
10:00 horas en primera convocatoria y 11:00 horas en segunda convocatoria de manera mixta tanto 
presencial como a través de la plataforma ZOOM; en la sala de plenos de este Órgano Partidista ubicada 
en Calle Tierra Y Libertad no.16, Esq. Privadas del Sol ,Col Javier Rojo Gómez C.P. 42030, Pachuca, 
Hgo. Bajo el siguiente.  
  

  

   

 

  

  

  



  

 

 

 
  

 

   

  


